
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 36/2017 
' 

ACTOR: MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente: 1 ·" l \ , , 

, , Cohs~ncia 
~\ \ • / ¡' t 

\"- \ ,. ,¡ r ' ~ re istro 
Número de 

008030 

' 

Docúmental~s1 r~cíbidas · el\di~pi9cH,o<de)f~bre.ro'~'t,et: "',ejsente lal)o1 en la Oficina de 

Cé:'!ificació~ J;~d,il:ial y_~orr~~g~~~2cia ;~,~ 'iistil~~\. • ~r\ \ paL Co_nste.1~ , 

G\ddad ·d.e. México1,~a,diecihÜ"e\7e\de1febrero d~ dds rrhil die6fnueve. 
"' ./ ' \ . ~! \l.. ,, '..;, •_, -' '·•'..._ : \ ''-., ~ ·, \ ' · .. ' ·• - ', , '·, '.:: ','.< ·- i .. ' .. 

.J'.\:gf~tJue~s:~~i~~~pedienté:; ~~r~·:~~u~::s~~~y6t?>s lega.les, el escrito y 

anexo .. ~~~c,uenfa'tde(c4.riseje!~~J.~.rií~~co~~I -~.º~~~»~je~U:,if.o del Estado de 

Morelo'i~::.~iqu. ien-s. e'·tien .. ·· e po. r ... p.· ~e.s°é~~. . ., ·.drí J~;-,pers~~.~fí6~d que ostenta 1, 
... .,;,.~ - ""'"-i- ~ ... , ' ?.·' ). l . --~, 4 '.. l 

I¡ ''li ......... ............_ ~ ~· __ ,... • • ... ~~ ,' 

SeñalandQ' ~hué.v8, d~jlicjlio ;~ara\ÓÍPy'.recibir:·ñotificacj'o~eS en esta ciudad y 

designa nuev';,~·J~~~ga:dos; ~~~d li'~IÍ>~ ~fu·¡{.'...ijos con anterioridad; 

lo anterior, con fuñ'a~~QJO··~'~:ios art~cuJQ-S::s2·;'J ~ fracción 11 3
, y 11, párrafos 

'-·· ' ,/"_/ ... , . -~. 

primero y segundo4 , de la~ •Re·glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1De conformidad con la doc~I que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 

P e) ~~~~1~~!) de~I~ L~ffr~~aFca~~-:la ~~nfi~tfa.~ióh P~~}ica F1lesi;dbfcl~ i'M!>re!~,~'t'A' la :,é~psej~ría 
,, .'.Jurr(jrca le corr.esponden~as s1gu1entesratrrb~G1on~s. "--- J ' , l_ ~J k·- § t-.,, " " - , ':i. 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

S 'l J ¡ ) 11.)Representar al(fitular de1-¡¡oder Ejecutivo{ cuando éste-así lmacuerde;· en¡ las1·acciones-y controversias a 
_. l Me!sel ~efíefo\el artíduld ~ 05 tiJ.ia Corls'tituciokPolític'a d~ lo~A~~taclos1 Wñidos .Méxida'nb~; (.': .) l í / l \J 

2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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CONTROVE~S'A CONSTITUCIOl\ll 36/201 ~ 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Esté os Unidos Mexicanos, así 

como 3055 del Código Fed~ral de Procedimier tos CivUes, de aplicación 
1 ' 

supletoria, en términos del artí~ulo 16 de la referida ey. 

Notifíquese, por lista. : 

Lo proveyó y firma la Ministra Norm• Luc 
1

a Piña Hernández, quien 

actúa con la Maestra Carm'in~ qortés Rodrí~uez1 , !f ecretari.é!l, de la 9ección de 

Trámite de Controversia~ Constitucionales y de Acciones de 
1 

lnconstitucionalidad de la Supsecretaría General de Acu~rdds de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

APR/RAH~ 
rigen, estén facultados para representa~los. En todo caso, ¡se pr~s1 mirá que ~~ien 1 comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cue,nta 

1

con la capacidad paira ha~er¡ o, salvo P~\Jieba ~n contrario. 
En las controversias constitucionales! no ~el admitirá ningunai form~ d versa de naprestntaciór a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo,¡ po~ medio de oficio . pQdrán i ac editarse d,~legéj.1dos para que hagan 
promociones, concurran a las audiercia~ y en ellas rindan ¡pruet:}as formulen 'aléga¡tos y Rromuevan los 
incidentes y recursos previstos eri esfa l~y. [ ... ] , : . , 
5Artículo 305 del Código Federal d~ P~o~edimientos Civiles; Tpd s los litig~¡· es, en el, prirper escrito o 
en la primera diligencia judicial e(l q~e i~te'rvengan, deben c;lesigrjar asa ubic~ a e~ la po~l&ción en que 
tenga; su sede el tribunal, para que ~.e IE:ls hagan las notifica~ione~ q e deban $ .. r. p~sonale.: s, Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de ~acefrs~ la primera notifi~ación a a persona1 . pe~~onas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que isa notifique, por la ~ntervenc ión que d~ an téner en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio d~ lqs funcionarios púbOcos. Es os siemp~~ seran notifidados en su 
residencia oficial. 1 • 1 ' ~ 
6Artículo 1 de la Ley Reglamentaria ~e las F,raccionesl 1 y 11 di 1 Artículci> l 105¡ de la j Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi~a~os. L;a Suprem~' Corte e Justicia ~e I~ Na~iqn: conocerá y 
resolverá con base en las disposidion~s del presente Tí ulo, las controver~i~s cpnstitu~ic>nales y las 
acc!~nes de inconstitucion_alidad a ~~e ~e ,refierer las. frac~ ~~es '1 y 11 del artíd,410, 1 ~5 de la po~stitución 
Polit1ca de los Estados Unidos Mexicano~. ~ falta de d1spos1 ion eixp esa, se e~t$ra a¡ las pr~venc1ones del 
Código Federal de Procedimientos Clvile~. 1 
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